
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 11001-31-03-045-2024-00189-00 

Verbal  
 

Como quiera que se encuentren reunidos los requisitos exigidos por el 
artículo 65 y s.s. del C.G.P. en concordancia con el artículo 82 de la misma 
obra, el Juzgado: 
 

ADMITE el anterior llamamiento en garantía, formulado por el 
demandado Sanitas S.A.S. a La Equidad Seguros Generales Organismo 
Cooperativo. 
 

Del mismo córrasele traslado al convocado, por el término de veinte (20) 
días, haciéndole entrega de las copias y anexos de ley en el momento de la 
notificación. 
 

Notifíquese la presente providencia en los términos de los artículos 291 
y 292 del C.G.P. la que también podrá́ efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio, atendiendo las 
previsiones de que trata el canon 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Una vez precluido el término de traslado o el previsto en el artículo 66 
del C.G.P., se continuará la presente acción. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

HERMAN TRUJILLO GARCÍA 

JUEZ (2) 
 JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO  

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado N° 60, fijado    
 

Hoy 22 de octubre a la hora de las 8.00 A.M. 
 

IVÁN MAURICIO BERNAL MOYA 

Secretario 

Firmado Por:

Herman  Trujillo Garcia



Juez

Juzgado De Circuito
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